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Discurso ministra
Seminario de Distribución

Santiago, 24 de enero de 2019
[bookmark: _GoBack]Muy buenos días
En mi rol como Ministra de Energía me ha tocado, por lo general, asistir a seminarios, conferencias, y a distintos eventos al momento en que estos comienzan. 
Dar la partida, abrir los fuegos. Parece ser que lo esperado desde la autoridad es dar los inicios, mostrar la cancha, entregar el contexto y abrir paso al debate, donde renombrados exponentes suelen sostener encendidas discusiones acerca de dónde estamos, hacia dónde vamos, lo que somos y lo que podemos ser.
Bueno, esta vez, a diferencia de otras oportunidades, quise estar al final de este seminario, pero no cerrándolo.
¿Por qué les digo que no cerrando? Porque lo que discutimos hoy es una estación más de una carrera de largo aliento. 


De una carrera sobre la que se ha hablado por años, y donde nuestro país parece haberse quedado contemplando cómo el resto del mundo intentaba dar respuesta a un futuro que, si antes era incierto en horizontes de 5 o 10 años, hoy parece sorprender con cambios inesperados a la vuelta de la esquina.
Hace solo un par de años, los esfuerzos que miraban el largo plazo, como 2050, seguían viendo a las personas como espectadores de un sector energético que cambiaba lentamente, y sólo se limitaban a recoger sus aspiraciones en un mundo que parecía decidir en todo ámbito por ellos. 
Siempre los análisis y proyecciones tenían como punto de partida una visión desde la industria hacia las personas, velando a veces más de lo necesario por un resguardo que las suponía como sujetos pasivos, a la hora de resolver hacia dónde su relación con la energía tomaría los caminos del futuro.
Nuestra visión es distinta. Creemos que las personas y su libertad efectiva y real de elegir son el centro de lo que debe mover los ámbitos de nuestras políticas públicas, en particular en un sector como el de la energía, en el que los espacios generados por los cambios en la vida de las personas, por las tecnologías y su relación cada vez más cercana con nuestro diario vivir, han hecho que la electricidad se torne una parte fundamental de nuestro desarrollo humano. 


Hace sólo un par de años la electromovilidad ni siquiera aparecía en los estudios ni agendas de largo plazo, tal como a principios de esta década era aún impensado que las energías renovables se convertirían en tan breve tiempo en la alternativa de desarrollo más promisoria de nuestro país. 
No voy a reiterar ni profundizar lo que, tanto en este seminario como en muchas instancias de discusión y diálogo, se ha conversado extensamente. 
La generación renovable a pequeña escala, las redes inteligentes, la gestión de la energía en nuestros hogares y las posibilidades de almacenamiento, la movilidad eléctrica en las más diversas escalas, y el avance hacia un mundo cada vez más sostenible, son los elementos que se están tomando los debates en los distintos mercados internacionales, y en los que pondremos nuestros principales esfuerzos este año.  
Creo relevante que todos pensemos en lo se ha puesto hoy sobre la mesa. Parece haber consenso en que nuestro marco regulatorio para la distribución eléctrica cumplió exitosamente su objetivo inicial: logramos gran cobertura, eficiencia y desarrollo. Pero también hay consenso en que es necesario modificarlo para enfrentar el futuro. 


El debate pasa ahora por definir los nuevos roles que cada agente debe y puede cumplir; aclarar los espacios de competencia que se puedan abrir; regular la información a la que tanto las personas como los actores de la industria puedan acceder; revisar los criterios de expansión de las redes que asignen adecuadamente los costos y beneficios a quienes las utilicen; y generar tarifas que entreguen las señales correctas y eficientes para que tengamos la opción de gestionar ya no sólo nuestro consumo, sino que también nuestros propios aportes energéticos. 
Y un punto no menor es sostener una discusión intelectualmente honesta para analizar si las soluciones que se han desarrollado en otros lugares son las que responden a nuestras necesidades, a nuestra idiosincrasia, y a nuestra forma de resolver los problemas. 
No debemos olvidar que Chile fue pionero en el desarrollo de los mercados eléctricos. Puede parecer complejo y abrumador pensar en que es esta generación, nuestra generación, la llamada a sentar las bases sobre las cuales construiremos el futuro. 
Pero, sin negar su complejidad, debemos sentirnos afortunados de vivir la transformación energética y haber sido parte de cambiar nuestro país. 
Lo que sí va más allá de la discusión técnica es nuestra política pública, es cómo enfocamos y guiamos el desarrollo de nuestro sector energético. 
La construcción de la Ruta Energética 2018-2022 marcó un claro cambio en el punto de partida: esta vez sería desde la ciudadanía, escuchando e interpretando las inquietudes en todas las regiones del país, y ya no sólo con expertos, industria o academia, sino que con la opinión de representantes de los más diversos mundos interesados en el futuro de nuestro país. 
Esto no es menor. Tanto en esta discusión del proyecto de ley de distribución, como en cada uno de los programas, planes, gestiones e iniciativas que llevemos adelante, consideraremos que el bienestar de la sociedad se encuentra construido desde las personas, porque son las personas el centro de nuestro quehacer. 
Los invito a que en este intenso debate que se encuentra en pleno desarrollo, enfoquemos la mirada hacia las posibilidades que permitirán cubrir las necesidades de nuestra sociedad de la forma más amplia posible, que incluso nos den los espacios para explorar más allá y generar nuevas oportunidades de interacción, de desarrollo y de calidad de vida.
De cualquier forma, me parece relevante mencionar ciertos aspectos que serán considerados independientemente de los caminos que tomemos en la ruta hacia los puertos de llegada, y sobre los que tenemos la convicción que deben ser relevados a la hora de implementar el nuevo marco regulatorio. 
Nuestro país tiene una tradición de entregar confianza para el desarrollo de las actividades económicas en tanto se cumplan las normativas y la legislación vigente, y ya por décadas ha impulsado el crecimiento a través del establecimiento de condiciones adecuadas y estables, que redundan en incentivos para realizar las inversiones que contribuyen a mejorar el bienestar de la sociedad. 
Es por esto que las modificaciones que efectuemos tendrán, por cierto, la gradualidad con que deben llevarse a cabo para que enfrentemos los cambios de frente y sin temores, pero con la tranquilidad de mantener la confianza, estabilidad y certeza, tanto para empresas como para usuarios. 
También creemos que la evolución de las tecnologías y los mercados deben hacernos repensar los espacios que existen para la competencia, porque sin duda que en la medida que estos sean bien aprovechados podremos tener nuevos actores, productos, servicios y opciones para la ciudadanía.
Tras esta larga jornada, nos hemos quedado con distintas tareas. Nosotros, con el compromiso de seguir avanzando en un proyecto de ley de distribución bien documentado, discutido y con visión de futuro. 
Ustedes, con la oportunidad de pensar en un largo plazo incierto y cambiante, y de contribuir tanto en este proyecto de ley, como en todas las iniciativas que llevemos adelante, a que juntos logremos un desarrollo energético que permita que vivamos en un país amigable, sostenible, eficiente y seguro.
Muchas gracias.
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